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CÓRDOBA, 3 1 JUL 2013
VISTO:

La Resolución del H. Consejo Directivo N° 117/13, por la que se solicita
al H. Consejo Superior la designación por concurso de títulos, antecedentes y
oposición, a la Prof. Graciela Mengarelli, en el cargo de Profesora Titular de
dedicación semi-exclusiva en la cátedra Formación Expresiva 11 del Dpto.
Académico de Teatro; y

CONSIDERANDO:
Que en la mencionada Resolución, en su Art. 2°, se omitió

involuntariamente consignar número de legajo y Documento Nacional de
Identidad de la Prof. Mengarelli, a fin de proceder a su designación por
concurso, por parte del H. Consejo Superior;

Que para todos los fines resulta necesario ampliar lo consignado en el
Art. 2° de la RHCD N° 117/13;

LA DECANA de la FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

ARTíCULO 1°. AMPLIAR la Resolución del H. Consejo Directivo N° 117/13, en
su Art. 2°, el que quedará redactado de la siguiente manera:
-SOLICITAR, en consecuencia, al H. Consejo Superior, la designación por
concurso de títulos, antecedentes y oposición de la Profesora Graciela
MENGARELLI, Leg. 30944, con Documento Nacional de Identidad Nro.
10.543.939, en el cargo de Profesora Titular Plenaria de dedicación semi-
exclusiva en la cátedra "Formación Expresiva 11", del Departamento Académico
de Teatro de esta Facultad, a partir del día de la fecha y por el término
reglamentario vigente.

ARTíCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba. Comunicar al H. Consejo Directivo. Elevar al
H. Consejo Superior.
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